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Informe Secretarial: A despacho del señor Juez el presente proceso, informándole   que 
obra en el expediente solicitud de la parte demandante a través de apoderada judicial de 
entrega de títulos judiciales.  Sírvase proveer lo que en derecho corresponda. Obando 
Valle, marzo 21 de 2023. 
 
 
  
  
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

OBANDO VALLE DEL CAUCA 
 

Obando, Valle del Cauca, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Asunto:         Resuelve Solicitud Títulos Judiciales    
Auto No.         254 
Proceso:               Ejecutivo     
Demandante:        Banco Popular S.A  
Demandado:         Gloria Inés Rodríguez Villanueva  
Radicación:           2010-00038-00 
 
 
En los términos del informe de secretaría que antecede y una vez revisada la página de 
depósitos especiales del Banco Agrario se advierte qu, examinado el proceso de la 
referencia no hay títulos judiciales pendientes por autorizar, se advierte que los últimos 
fueron autorizados por este despacho judicial y cobrados por el interesado el día 
15/07/2022, como puede evidenciarse a continuación;  
 

 
 
 
Por lo que no hay lugar a entrega de los títulos solicitados, toda vez que tal como se 
evidencia en la página del Banco Agrario de Depósitos Judiciales, desde el día 
08/06/2022, no se realizan consignaciones con relación a este proceso.  
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NOTIFÍQUESE 
 

 
ÁLVARO TROCHEZ ROSALES 

Juez 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del 
Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No. 034 
El anterior auto se notifica Hoy marzo 22 de 2023 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO  
Secretaria 

 
CONTINUACIÓN AUTO NO. 254 DEL 21 DE MARZO DE 2023 
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